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años, salvo para el personal jerár
quico en el que dos (2) calificacio
nes insuf1cientes consecutivas 
constitui;án causal parn el ceso, 
coníorme se establezca regla
mentariamente. 

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Saía de la Comisión, 3 do octubre de 1990. 

Correa, Ravenna, Castrucdc, No
gueira y Scarc;bino. 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 
Es para solicitar, señor presidente, la inclu

sión de los fundamentos del proyecto que 
estamos considerando. 

Sr. Prcs!dente (Mercuri} - Con el asen¡i
miento de ia honoro:b!e Cámara se procederá 
en la forma solicitada por el señor diíJU!ado 
Gutiérrez. 

-.!\sentimiento. 

Sr. Pre~idente (Mercuri)- Si ningún e;;flor 
dip!..!tado hace uso de la palabra, se va a votar 
en gene;ai. 

-Resuita afimiativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particut2r el artículo 12 de! 
despacho de la Comisión de Asunios 
Ccnstitu:::ionales y Justicia. 

-El artículo 22 es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

FUNDAMENTOS 

El análisis de la ley 10.328 -Estatuto Esca
lafón del Personal de planta permanente de la 
Dirección de Vialidad de ia provincia de Bue
nos Aires-, ha exteriorizado la existencia de un 
vacío ante situaciones concretas que no han 
sido previstas en la legislación mencionada. 

Se evidencia así la necesidad de proceder 
a la incorporación de una disposición como la 
proyectada, para obtener el encuadramiento 
de aquel!os casos de cese dei personal que no 
se encuentran reglados en ia iey 10.328. 

De esta forma, se pretende igualar ante la 
ley la situación del empleado vial con su simi
lar de la administración central, contemplando 
las causales que inevitablemente impiden la 
continuidad de la relación de emp!eo. 

Por las razones expuestas y estimando 
imprescindible una norma que prevea resolver 
dentro de la !ey esta problemática laboral de 
los agentes viales, elevamos el presente pro
yecto de ley solicitando la aprobación por ia 
honorable Cámara de Diputados. 
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CREACION DEL FONDO PROVINCIAL DEL 
TRANSPORTE 

Sr. Garivotto - Pido la palé!bra. 
Señor presidente: ss para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/217/90-
91 referido a la creación del fondo pmvincia! 
del tm.nspor1e. 

Sr. Prnslciente (Mercuri) - Si nlngún otro 
señor diputado hace uso de !a palabm, se va 
a votar la moción dé tratamiento sobr9 tablas 
formulada por el seí'ior diputado Garivotto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Con el assnt1-
miento de la honorable Cámara, por Secreta
ría se dará lectura de los despachos de Comi
s1ón. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (lsasi) -

(D/217190-91} 

Despacho de ias comisiones de Transpor
te, de Legislación General 1 y de Presupuesto 
e impuestos en el proyecto de ley de los se
ñores diputados Gutiérrez, Alvarei: de Olivera 
y otros, sobre creación del fondo-provincial de! 
transporte. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Transporte ha toma
do conocimiento del presente proyecto de ley 
de los señores diputados Gutiénez, Alvarez de 
Olivera y otros, sobre creación del Fondo Pro
vincial del Transporte, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 15 de agosto de 
1990. 

Cagnoni, Maggiotti, Luchessi y Cos
tantino 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 1 
ha considerado ei adjunto proyecto de ley, so
bre la creación del fcrido provincio.I del trans
porte y por las razones que dará el miembro 
informante, e!> aconseja su aprobación con 
las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 22 -Déjase establecido que el fondo 
que se c:rea por el artículo anterior, estará 
integrac:o por ia tasa provincial del transpor
te instituida por los artícuios 22 y 23 de la ley 
1O.766, por el producido de las multas por 
infracción a las normas que rigen el au
totransporte público de pasajeros (decreto 
ley 16.378/57) y pe;~ el producido de las 
mu!tas por infracción al Código de Tránsito 
(ley 5.800 y sus modií¡catorias), en el por
centaje que establece ta ley en su artículo 
119. 

-Sala de la Comisión, 
1990. 

setiembre de 

González (Alberto A.), García Silva, 
Lugones y Estrada. 

Hono,rable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el adjunto proyecto de 

ley de los señores diputados Gutiérrez, Alva
rez de Olivera y otros, sobre la. creación del 
fondo provincial del transporte y por las razo
nes que dará el miembro informante os acon
seja su aprobación con las ·modifici?ciones 
introducidas por la Comisión de Legislación 
General l. 

-Sala de la Comisión, 1 O de octubre de 
1990. 

Calve lo, Santín, Luchessi, Cano, Díaz 
(Carlos A.), Lemes y Correa. 

Sr. Valerga - Pido la palabra. 
Señor presidente: quiero solicitar al autor 

del proyecto se sirva aclarar de qué trata, 
porque de la lectura entiendo que se crea un 
fondo para la Dirección Provincial del Trans
porte planificado, y e3a es una función que le 
es propia y para su desenvolvimiento se asig
nan partidas en el presupusto anual. 

Entiendo que es uné.'\ ley que no c;ea nue
vos impuestos, por lo que realmente no tengo 
en claro su utilidad. Por lo tanto, serfa agregar 
una ley más que no hacejalta. 

Sr. Gutiérrez - Pido !a palabrz. 
Señor presidenie: quk~ro adaraíle al señor 

diputado Valerga que no es redundar, porque 
la Dirección ºrovincial del Transporte práctico.
mente no tiene presupuesto y esta es ur.a de 
las motivaciones que dio orig9n al expediente 
que estamos considerandn, ya que lo va a dar 
facilidad pa;a un mejor desenvolvimiento al 
tener su propio presupuesto. 

Por si no lo sabe el señor diputado Valerga 
debo decirle que hay pocos inspectores de 
transporte en la provincia de Buenos Aires y 
carecen de medios de movilidad y de otras 
alternativas y se trata, sin lugar a dudas, de una 
función que es ~reponderante para la ciudada-
nía de la Provincia. -

Esa es la motivación que da origen al ex
pediente en tratamiento. Además, señor presi
dente, quiero solicitar se agreguen los funda
mentos del proyecio a continuación de su 
aprobación. 

Sr. Valerga - Pido la palabra. 
Insisto en que esas partidas tendrían que 

ser adjudicadas a través del presupuesto y no 
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a través de una ley especial. No comparto que 
sean fondos especiales para esta Secretaría. 
Por tal motivo voy a votar en contra de este 
proyecto. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Con e! asenti
miento de la honorable Cámara se incluirán 
los fundamentos del proyecto solicitado por el 
señor diputado Gutiérrez. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los ar1ículcs 19 

del proyecto; 22 de! despacho de la Co
misión de Legislación General I; 3º y 42 

del proyecto. 

-E! artículo 52 es de forma. 

Sr. PreGi.dente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, se coml!nicaíá al hono
rable Senado. 

FUNDAMENTOS 

Por ei presente pmyecto de ley se propen
de a la sanción de una norma que cree un 
fondo provincial, cuyos recursos se destinarán 
a la realización de estudios, proyectos, inves
tigaciones y procedimientos para el estableci
miento de bases para el planeamiento físico y 
económico del transpcrte provincial. 

El ente a crearse se denominará Fondo 
Provincial del Transporto, y estará integrado 
por la tasa provincial del transporte creada por 
los artículos 22 y 23 de la ley 10.766, y el 
producido de multas por infracción a las nor
mas que rigen el autotransporte público de 
pasajeros (decreto ley 16.378157). 

La administración del fondo a crearse, será 
ejercida por la Dirección Provincial del Trans
porte del Ministerio de Obras y Servicios Públi
cos, repartición que se encuentra a cargo de la 
aplicación y fiscalización de la tasa provincial 
del transporte. 

Por su parte, los recursos que integran el 
fondo creado por esta ley, serán depositados 
en una cuenta corriente especial que la Direc
ción Provincial del Transporte habilitará al efec
to en el Banco de la Provincia de Buenós Ai
res. 

La norma presente tiene como propósito, 
implementar una modalidad que permita ia 
obtención de recursos destinados a una activi
dad específica, y si;i que signifique la creación 
de nuevos tributos. 

Las acciones enunciadas, persiguen a su 
vez, el propósito de reciclar en la propia activi
dad generadora, aquellos ingresos provenien
tes de la regulación y cumplimiento de dispo
siciones atinentes al autotransporte público de 
pasajeros. 

La concreción de las acciones menciona
das, a través de ias prepuestas a desarrollar, 
permitirá la fijación de bases sólidas para el 
establecimiento de lineamientos que posibili
ten una optimización del servicio del auto
transporte público de pasajeros, ajustado a 
una adecuada distribución y desa.rrollc regio
nal apropiado. 
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SOLICITANDO rMPEDIR LA INTERVENClrn,,J 
DEL SINDICATO DE TRABAJADORES 
MUNICIPALES DEL PARTIDO DE GENE
RAL SA.RM!ENTO 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 
Es para solicitar el ingreso fuera de hora y 

su posterior tratamiento sobre tablas del expe
diente 0/1.130/90-91. Se trata de un proyecto 
de declaración solicitando impedir la interven
ción del Sindicato de Trabajadores Municipá· 
les del partido de General Sarmiento. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar la 
moción de entrada fuera 0e hora formulada por 
el señor diputado Azcoiti. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 


